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Barranquilla, D.E.I.P., veintisiete (27) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2.021).-. 

 

REF. 08001311000320190006500 

PROCESO: EJECUTIVO POR COBRO DE HONORARIOS 

DEMANDANTE: ERNESTO LUIS ROSANÍA RODRIGUEZ. 

DEMANDADOS: PABLO EMILIO ORELLANO MOLINA, CARLOS ALBERTO ORELLANO 

MOLINA, LINEY DAYANA ORELLANO CALLEJAS y OTROS. 

 

Revisada la actuación, se evidencia que la demanda fue inadmitida mediante auto 

de fecha 6 de abril de 2021 y publicado por estado el día 7 del mismo mes y año, 

concediendo a la parte demandante ejecutiva cinco (5) días hábiles para que 

fuesen subsanados los reparos señalados en el referenciado proveído. 

 

Pese a lo anterior, hasta la fecha no se ha llevado a cabo lo requerido, motivo por el 

cual este juzgado rechazará la presente demanda ejecutiva por cobro de 

honorarios, con arreglo a lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso 

y por sustracción de materia, el Despacho se abstiene de resolver el recurso de 

reposición interpuesto por la apoderada judicial de los señores BRUNO ARMANDO y 

PEDRO JOSE ORELLANO GARCIA. 

 

Ordénese el archivo de la actuación. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Barranquilla, 

 

 RESUELVE: 

 

1. RECHÁCESE la presente demanda ejecutiva por cobro de honorarios, de 

conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

2. Archívese la actuación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

 

EL JUEZ, 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 
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Juzgado Tercero de Familia 
De Barranquilla 
Estado No. 76 

Fecha: 28 de mayo de 2021. 

 
Notifico auto anterior de fecha 

De 27 de mayo de 2021. 
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